
CAMARA DE DIPUTADOS. 

\le_Ion ~8 del 1 O de Agolllto de 1848. 

Empez6 a la, 7 i cuarto de la noche, i concluy6 a las 9 
cuarto. 

Presidencia del señor Vidal. 

Pre_entes 34 señores Diputado., i de.pues de leida i 
aprobada el acta de la sesiou anterior, 

El señor Secretario.-Oa.l\lercQdes Solano, ija del Sub
teniente D.Jorje Solano, pido se le conceda el montepío 
milit.1r. 

El señor Presidente.-A la Comision de peticiones. 
El señor Seeretario.-Las Comisiones de Gobierno i 

Justicia rennidas presentan su IIIforme en la solicitud de 
D. Juan Francisco Zeger •. 

El señor Presidente.-En tallla para consultar a la Cá
mara. 

El señor Secretario.--La Comision de elecciones califi
cadora delpoderes a examinado los de la eleccion de los se
liores D. Luis Ovalle, Dipntado por el Departlilnento de 
Lantaro, i D. Ventura CONsiño por Melipilla; i encontrán
dolos en toda forma, cree qe la Cámara debe aprobarlos. 

El señor Pre.idente.-Si la Sala lo cree Gonvenicllte, 
los pondrémos a votacion. 

El señor Seeretario.-( ])"spnes de ?Jolar por los del señor 
Cousiño ).-34 votos: todos por la afirmativa. 

El señor Presidente.-Qedan aprobados. 
El señor Secretario.-( Tomada la votacion por los del se· 

ior Ovalle).-34 votos: 33 por la afirmativa, i J pur la ne
gativa. 

E1:señor PreHidente.-Aprobados. 
El beñor Seeretario.-No lIbiendo mas de qé d .. r cuellta, 

el señor Presidente manda poner en segullda discusion el 
artículo 24 do la lei de imprenta. 
, El señor Varas. -En la sesion del viérn{'s próximo 
pasado pedí qe qedase este artículo para seguuda disclIsion 
por eslar relacionado con el anterior. En la .esinn del sába
,do siguiente, se aprobó ese artículu con el cual está rela
cionado, i no abiéndose echo alteracjon .. Igllnn en él, IIJC pll' 

rece qe no abrá inconveniente para qe hmbien se apruebe 
este en los mi~mos términos. 

El señor Presidente.-Bien, señor: lo pondrémos a vo

tacioll. 
El señor Se\lretario -iSe nprnella, o no, el artículo 24? 

(Despues tie la votacion)-34 votos: 32 por la ntirnl!lliva, i 
2 en contrario. 

El señor Presid~nte.-Aprobaolo, i en sPgnnda discusion 
particular el 28. 

El señor Palma.-Qedóeste artículo para segunda di.
cusion, porqe yo tuve el onor de Bcer presente a la Cáma
ra, qe se añadiesen estas palabras: "en el pueblo donde 
110 aya MuniCipalidad, no podrá establecerse imprenta." 
-Cuando ice esta indicaeioll, espuse algunas razones; pe
ro como 110 la creo de grande interes, no me empeño mu
cho en sostenerla. 

El señor Varas.-Esta indieflcion me parece 'le no debe 
adlllitir~e; porqe en primer lugar, pudiera Ilntenderse qe 
escluye el estalllecilllienlo de imprentas en algunos pue
blos; I en segundo lllgor, por'le "" creo qe nadie qiera es
tal,lecer imprenta en donde 110 aya Municipalidad; pues 
si esto es posible o prouable, no me ocurre por aora, i su
poniendo 'le llegara ese ca,o, ya se verí .. cutónces cómo 
modificar la lei. Adema_, señor, esta no es la parte donde 
oportunamente debiera colocarse la indicacion: si se admi
tiese, podna ponerse en el título 'le trata de los impreso
res, de los reqisitos necesarios para establecer imprenta. 
Repito sin emllargo, qe cre" qe no allfá un punto de la 
República ell 'le p'rtliera verificarse el CIISO de la indica
cioo. i qe este 00 es lugar propio de BU espíritu. 

El señor Larrainl\loxó.-Encuelltro una novedad estll
Illeeida on el artículo, señor. Dice qe el tribunal se com
pondrá de un Juez de primera instancia i de Jurados. Ai 
otro anículo, (no sé si estará aprobado) es el 31, qe dice: 
-" No pueden ser Jurados los eclesiásticos regulares 11 se
el! lares, ni los empleados de nombramieuto del GolJMrllo qe 
gocen slwldo del tesoro público. "-Este artículo es un prin: 
cipio qe eSlá bien conslguado en la lei, por'l0 es mui con
veniente qe uiugun,empleado sea Jura(jo; ¡la razon es, por
qe si lodos los utaqes de la prensa se dirijen contra el Go· 
bierno, o los actos de la Adminislracion, no se encontraria 
bastante independencia e impareialidad en el tribunat, si 
se compusiera de empleados públicos Nosé, pues, por qé, 
obrando en contradiccion de lo dispuesto en el artículo ci
tado, se establece en el 'le está en discusion, qe interven· 
ga el Juez de primera instancia. ¡Acaso no se le eons:dcra 
como empleado qe goza sueldo del tesoro público? Si es 
tal empleado público, no debia tomar injerencia en estos 
tribunales, tanlO porqe así lo dispone el artículo 31, como 
porqe eltribullóll <le imprenta es uu trj!wnal de concien· 
cia, como tantas veces se a repetid .. i se salle, i 'le tenien. 
do el Juez una influencia tan sumamente directa en él, el 
Jurado, en lIuenos térlllinn~, casi 110 ace nada: de modo 'le 
SIIS resoluciones pocas veces podrán ser la espresion dp. su 
conciencia; mas bien serán resoluciones ajustadas a la lei en 
virtud del dictámen del Juez qe lo preside. Para mí, se
ñor, si el Juez de primera instancia a ele tener illjexencia ell 
este tribunal, valdria mas qc no ubiese tal trillnnal espe. 
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cí,I! para los delitos de imprenta, qe ésto. se juzgaran 
por tribunales comunes, porqe asi viene a dar casi el mis· 
¡no resoltado. 

Opino, pues, señor, porqe se 'lite en el artÍcnlo todo 
aqello 'le teng" relacion con el Juez de primera instancia. 

ElseñorVaras.-Pido, señor, 'le se lea el artículo co
rrespondiente de la lei vijente, el qe trata del modo como 
debe c<lllocer el trihnnaL (Se ley6.) Por el artículo 'le a"a
ba de leerse, la Cámara vera qe el d,,1 presente proyecto 
es el mismo, no ai -ninguna diferencia: no ai mas qe unn 
varincion de palabras. Eu lugar de decir Juez de det'eeM, 
se dice Juez de primera in;tancía; i en lugar de decir Juez 
de eclJo, se dico Jurado. De modo, pues, qe la única dife· 
rencia consiste en ab~r sustituido a las palabras Juez de 
derecho, Juez de prim.ra instancirt, i a Juez de eellO, Jurado, 

En cuanto a las otras olHervaciones qe a echo el señor 
Diputado respecto de qe los Jneces no dehen tomar par
te en el jurado por 'le son empleados públicos, están des
vanecidas por los echos mismos. Ast~ aora no emos visto 
qién se aya qejado de la intervencion e1el Juez de Letra.; 
ni creo qe de ella pudiera seguirse Illal ningnno. El Juez 
tic derecho tiene muchas ventajas para juzgar en tona ma· 
teria, sohro todo tratándoie en estos juicios, no de u.untos 
tan complicados e importantes como loo qe está acostum· 
hrado a [¡lIlar. Entónces se respeta su ¡'I!lo, se le cree c~· 

paz i ofrece bastantes~garaOlías; pero llega el caso de acerle 
intervenir en el Jurado, para qo desltnde los echos i ayu· 
de a los Jurados, i sin mas qe esto se le retira csa confianza 
I so ace receloso. Sería menester 'le la esperiencia diese al_ 
gt~nfundablento paraabrignr esos recelos, i desconfiar de m;¡a 
intervencion tansecllndaria i de tan poca importancia. Porqe 
(¡Iartículo nJ dice tampoco cuál aya de ser la intervencion 
del Juez; dice solamente 'le intervendrá Ni creo 'le pueda 
mirarse a un Juez lo mismo '1" a otro empicado púh!ico ellal· 
qiera: un Juez cnenta con la inamovilidad de su empleo, na· 
<Iie puede desposeerlo sin cansa legalmente sentenciada. Es· 
ta inamovilidad es,la mejor garantía deóeable para la reeti· 
tu,! de S'l conducta como Juez, i esa mi.ma garanlí" ofrece 
ell el caso pl'eseute; pues aora como en cllal'liera otra cir· 
• Ilustancia, puede obrar con toda independencia, sin el 
menor temor. Sobre todu, señor: la intervencion del J nez 
ell el Jurado es una intiltvencion secundaria, igual a la 'le 
tiene por tu ¡oi vijente, UI) la clI,,1 nadie asta aora a ponsado 
en qc)tlYsc. 

El señor Larrain Moxó.-N" ago oposicion n este artícu. 
lo, señor, porqe:tellga desconfianza del Juez qe va a illter
venir en el jniclo de imprenta: ngo oposicíon por la clase de 
J lUcio 'Je se va a segllir. 

Verdad es qe en el preseme artículo nI) .e determina 
cllál sea la interveucion 'le tendrá 1)1 Juez; pero, se.gun lo 
dispuesto en algunos de lo. siguientes, el Jue~ de de· 
recho es casi el solo qe va a Ii¡llar sobre los abusos de la 
) ihertad de imprenta. Los Jueces de echo ontran a formar 
cl ttribllllal; pero en reali<Jad el Jllez de derecho es el 'le 
conoce del asunto. En el segundo J urad" , t~mbien presi
do el Juez, i despnes él solo califica el grado de abuso, 
aplica la pcna. Yo considero 'le lo, Jurados, por el presen. 
te proyecto, tieneu tanto 'le intervenir en el 1. o como en 
el 2." jn'cio; pero eu este geda al arb',trio del JIlPZ de 
I,etra. declarar el grndo del abuso. El solo es, como e di_ 
rho, <jien va a imponer la pena, i una pena 'le tiene tan 
inmensa estension, como es la qe ai eutro el máximum I el 
mínimum qe señala el ártículo. 

No se dign qe los Jueces no SOll empleados como todos 

109 de\lla~: son lo mismo, en cuanto gOZ'Ul sneldo dd le

ro púlJlico, segnn lo espresa el MtíClllo 31 de e_ta I~i. 
F:I señor Presidente.-Si uinglln otro señor Dipllt.do 

tOllla la palabra, votarémos por el artículo. 
El señorSecretarlo.-¿Se aprueba, o no, el artÍcnlo tul 

como está en el proyecto? (Tomada la 'l!otacion) 33 votos: 
27 por la afirmativa, i 6 por la negativa. 

El señor Presidente.-Aprobado. 
El señor Secretnrio.-Debia considerarse por Sil órdptl 

el.artículo 29, pero yo e indicado 'le se difiriese Sil dis
cu.ion asta 1/\ consideracion ele otros a 'le tengo qe opo· 
lIernlO. 

El señor Presidente.-Está bien, señor: seguirénJos con 
el 3l. 

El señor Varas.-Soore e_te artículo tomó la p"labra 
en la sesion anterior el señl'f Diputado por San Fernan· 
do, pidiendo qe se aumentasen las es<:lusiones para ser Ju. 
rado, qe ace este artículo, i qe se arreglasen a lu 'le esta
blece la lei vijente. La lei vijente escluye a los escribanos, 
procuradores i abogados. Acerca de los escribanos i pro. 
cllradores, izo el señor Diputado algunas reflexiOnes qo 
me parecieron del caso; esto es, sobre la dependencia 
en qe estos empleados se allan; i yo estoi couforme con 
esta parte de su indicacion: pero no opino lo mi.lIlo res· 
pecto de los abogados. La esclusion .Ie estos i.,dividuos 
parece qe trae Sil oríjen de 'le los abogados no eran ántes 
lo qe son ni presente; qe su prof.,.ion 110 era la de ilustrur 
la cuestion i de esclarecer la verdad, sino de embrullarla; 
cuando eran lo 'le aom llamamos UH tinterillo. En la ac
tualidad los ahogauos son ombres de ilnstracion; i si el 
Jurado es nn trtlltlnal en 'l') se decide segnllla conciencia, 
vale mucho qe tome parte en él 1111 orubre de est<t3. Nq 
Plwde mirarse como impedimento el qe tengan cOllnci. 
miento de las leyes; por 01 contrario, esos principios, ese 
conocimiento son los qe forman la conciencia del olllbre 
onrmdo: pocos son entre nosotros los o\llhres ilustrados 
'lO no an principiado pnr la carrera de la abogacía. Creo, 
pues, 'le léjos de escluirse a los abogados, ellos son los qe 
con !"'lS acierto pueden espedir.e en esta clase de juicios, 
i qc de su adlllisioll como j lirados resulta \lna convenien • 
cia indisputahle, purqe el acierto en lo. fallos constituye 
Ulla verdadera garantía. 

Por otra parte, considérese el crecido Itúmcro de per.o. 
Ilas 'le se esclnycn por esta u otras causas, i se cono
cerá rácilmc'lte la necesidad 'le al, .la conveniencia de 'le 
los abogados puedan ser Jurados. Si se presentara un caso 
"11 qe fuora ftl11dada est.a esclusion, abria oiento o mil eft 
'le no lo sería. Si se trata d" la e.clu-ion de los escribanos 
1 procuradores, en orll bnena; pero la de los abogados me 
pareco qe es mui infundada i perjudicial. 

El señor Palma.-En la matrícula de abogados ai duo 
clases de ellos: UIIOS qe ejercen la profesion, i olros qe nIJ 
la ejercen. Los qe la ejercen componen talvez la tercera 
parte o la mitad dell1úmero; el resto sa compone de per
sonas qe au segu ido otras carreras, como acendados o eUl

pleados en otros diversos ramos: i Pllede decirse qe eotos 
son las pusonas ilustradas i demas valer en la sociedad. 
Estos, plles, 'ledarian eicluidos, si se e.cluyese a los aho-
gados. • 

Entre nosotros, puede decirse qe toda persona qe tiene 
alguna instruccion es aqella 'le, mas o ménos, a seguido 
la carrera de abogado; i si fuéramos a acer UII exámen de 
las personas ilustradas, veríamos comprobada esta verdad. 

El señor Secretario,-Sería cQnveniente qe el señor Di. 
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putado 'por San Fernando se sirvie~e redactar su in
dicacion. 

El señor Lim.-Mi indicacion e< para qe se escluyan de 
rer Jurados a los escribanos, procuradores i abogados. 

El señor Varas.-Yo e echo indicacion pura qe no se es· 
cluya"a los abogados! por consiguiente, debería votarse 
por ella. 

El señor Presidente.-P.rimero se consultará a la Sala 
sobre la esclnsion de los abogados, i lnego ~obre la de los 
escribanos i procuradores. 

El señor Secretario.-Proposicion por qo se va a votar: 
tse escluyen, o ng, a los abogados para ser Jurados! (Des
pues de la votacion) 34 votos: 3 por la afirmativa, i 31 por 
la negativa. 

Elseñor Presidente.-Aprobada la indicaclOn del señor 
Diputado Varas. Aora so votará por la segunda indica
cion, para qe se esd,'ya a los procuradnres i escribanos. 

El señor Secretario.-;,Se admite, o no, la indicacion 
oel señor Diputado por San Fernando? (Tomada la vota
don) Ai 34 votos: todos por la nlirmati\'u. 
, El señor Presidente.-Aprobada la indicacion. En sc
gnnda discnsion particular el artícnlo 37. 

El señor Lira.-Creo qe este artícnlo tiene relacion con 
el qe se a dejaelo pendiente para tratarlo junto con todos 
los demas de su clas8; porqe si no _e disminuye el número 
de J)lrad08, tampoco debe disminuirse el número de los 
qe entren ajuzgar. Sería, pnes un inconveniente sancio~ 
nar este articulo sin aber fijado lintes el número de Jura
dos; i por tanto, debe elejerse asta qe Re trate de los otros. 

El señor Varas.-Esle articulo no depende en manera 
alguna del número total ,'e Jurados 'le se nombren; al 
contrario, el número de Jurados qe se nombre depende 
rlol número qe se señala para conocer en cada juicio: 
así pues, "'1ellos artíp.ulos dependen rle este. La Cámara 
principia por clecir: "e fijado tántos Jurarlos para tál caso, 
" tántCls para tál otro:" i luego, segnn los qe se necesiten 
para esos casos, añadirá: "aya 30 o 40 Jurados. "-Digo, 
pues, señor, qo este artículo no depende en manera al. 
gUlla de los anteriores, i qe la Cámara no pnede tener 
embarazo para discutirlo aora. 

El señor Lira-Si el presente artículo no tipne rela~ion 
con los anteriores qe se an dejado para discntirlos JUlltos, 
ago entónces indicacion para qe no se fije .Iesde aora el 
número de cuatro, sino el mismo qe señala la lei vijente 
porqe, a mi juicio, la mayQr garantía está cn el mayor nú
mero de Jueces qe compongau el tribunal. 

El señor Varas.-E dicho qe este artículo uo depende 
de los anteriores, pero sí depende de las circunstancias re
lativas a cada plleb:o donde pueda establecerse el Jurado. 

Yo puedo decir qc el principio 'le se a seutado, de qe el 
mayor número de Juece. da mayor garantía, admite sus 
escepcioncs. iDoberá preferirse el mayor "úmero de Juc
ces incompetentes i sin la capacidad necesaria, o el menor 
número con las cualidades qe se reqieren! No sé qien pre
fiera lo primero, en esta materia, en qe pI ¡¡.!Io de los 
Jueces no Bebe ser otra Cosa 'le el rosultado de un bnen 
criterio: 1 siendo a~í, no deben conlar~e los \~oto~. sino qe 
deben pesarse; debe verse si son n no ombres competen
~es para poder pronunciar un juicIO acertado. Yo con
vengo, señor, en qe el mayor tlúmcrn da mayor garantí"; 
pero no el mayor número de omllro" incapaces t'omparado 
eou el menor número de ¡lustrados; i no se podria nOlll
bror en todas partes, entre Ilosotros, un número crecido 
~iu iucurrir el! el defecto de ac~r nomhranlientos de Jue-

ces incompetentes. qe léjos de dar garantía, sería mni 
perj udicial su intervencion. 

Supongamos qe se necesito¡ nombrar Jurados: vo; 8 sao 
ear la cuenta de los individnos qe entrarian. Para el pri
mer Jnrado establece In lei 8ctual7; para el segundo, 31: 
son 20: i en la intelijellcia de qe se apruebe la indicaeion, 
como los recusados Plleden ser 15, tendrélllos entónces 
35 Jnrados; i entre suplentes, imposibilitados i nusentes, 
pnede calcularse qe. por lo ménos, aria n subir el número 
lista 50. De modo qe si ubiese de procederse a un nuevo 
juicio, se necesitarian lOO Jurado •. Aora digo yo: mirese 
a cada 1II10 de "SOS pueblos secundarios, i contésteseme en 
seguida, si es posible reunir cien personas de buen crite
rio, de huenl1 razon, eoUlO se necesitan para formar un 
Jurado. Pregunto yo, señor, ie" pooihle esto? ¡Acaso esta
rnos aciendo leyes para Santiago i Valparaiso solamentef 
Recuerdo n'er oido a un individuo respetahle, qe a sido 
Intendente de Coquimbo, 'le en cierta época tuvo qe des
cender asta echar mano de los carniceros para formar un 
Jurado; i téngase presente qe este es un pueblo qe no 
p'lede considerarse atrasado. Estamos aora en teorías, 
estamos discurriendo; pero vamos a la práctica, i. .......... . 

Creo, pues, señor, 'le si se al1menta notablemente el 
nÚmero de Jueces. 1I0s ponemos en el caso de elcjir 0111-
nres incapaces para este cargo, i qe sucedería qe re801-
\'ic.<en sin el acierto 'le se nece,ita. El acer esto, creo qe se
rí. desacreditar la instituciou, echarla por tierra, pues qe de 
suyo bien mal parada se alla entre nosotros. Si qeremos qe 
el Jurado ocupe su verdadera posicion, es necesario qe sea
mos nn poco seyeros ell no admitir a aqellos qe no tienen 
la capacidad indispensable pam qe el fallo sea acertado. 
Sobre todo, el oficio del pnmer Jurado es mui sensillo: 
leido el escrito 'le se acnsa, va a decir si ai, o no, motivo o 
presuncion contra elacusaúo; i esto qe en el dia ace el Juez 
por si "010 en cansas lUas gr"ves, lo ace en este caso 3COm
pañado de CUdtro. individuos respetobles. Esta es, pues, una 
garantía, i una garantía tal, como yo la desearia qe la 
ubiese en todos los demas juicios. 

Aqellos qe pretenden 'le el mayor número de Jueces 
da mayor garantía, aun cuando no sea mas qe por solo el 
aumento, podrian tal vez sostener su ¡¡pinion con respecto 
al srgundo Jurado, pero no en este. Los inconvenientes 
'le podrian resultar de admitirse un mayor número, ya los 
e indicado. 

El señor Lira.-Los nrgnmentos qe araban de acerse 
en la Sola e,t{¡u en 0l'osicion con lo qe se observa i Se 

practica por la lei vijente. 
Asta aora no se a uolado esa rlificultad para nombrar 

Jueces en cada uno de los pueblos en qe ai establecida 
imprenta. Por consiguiente, nada valen las reflexior.es ell 

presencia de los echos. Si no an abido faltas en los años 
anteriores, aumentada 111 poblacion i la ilnstracion, na
turalrr.ente a de aber al presente mayor número de indivi· 
duos en qienes poder fijarse para estos nombramientos. 

Con respecto n • sí el mayor número de individuos qe 
cnlllpong"¡l el Jurado, da mayor garantía, digo 'le para l1Ií 
es indudable. Yo no peso los Jueces; yo los cuento: si es 
nece.ario pe,arlos, las M Ilnicipalirlades los pesarán. En 
materia de garantías, yo me atengo al mayor número ue 
Jueces qc Conocen (~n Hna causa; porqe siempre e notildo 

qe, cuando mnchos' illten~jenell en Ilna COFa, la res:pol1sn
bilidad qc se contrae es mayor, Illas segura; ai llJas libertad 
de cnlrar en la cuestion, de espoller 1.15 razolles qc cada 
uno cree cOllducentes a Sil esclarecillliell1o; en Ulla palabra. 
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8\1.; fallQs merecen mas respeto. Per.. no sucede así cnan
do los Tribunales o los Jurados se componen de dos o cua
tro_ Sus 1i.!Ios cou facilidad puedon ~er criticado.; no tie
nen tanta libertad de emitir sus opiniones, i sn sentencia 
11., Rrroja de sí esa convlccion de acierto, como cllando 
el número es mayor; porqe mas fácil es qe yerrcn dos, qe 
doce. Para qe pese, plles, mas la bahmm en filVor de liber
tad, e propllesto qe se aumente el número de los Jllrados. 

El señor Varas.-Pilra combatir el raciocinio 'le a echo 
el señor Dip"tado, contando el número de Juoces, i no pe
~ando el número de voto_, me valdré de un ejemplo. SII
pongamos qe se reune uua mlluhedllmbre on la plaza: i'li
sier" el señor Diputado ser juzgado por esos individuo.l 
Lo qe Stl va a buscar no es el mflyor número de J uoces, 
BillO el jllicio mas ~xacto, m3~ illlstrado; no se va a bllsca r 
personas qe digan blallco o negro, sino personas qe sepan 
lo qe dicell, qe tengan conciencia del fallo qe pronllncian. 
F.sa misma ventaja qe creo aliar t:1 señor Diputa,lo, se de
bilita en gran \\lanem, a proporcion qe crece el número de 
individuos qe entran a formar el Jllrado. NingulI Juez .0 

atrevería la cometer ulJa injusticia, si él poi sí 8010 tuviese 
qe fallar; porqe diria: ·'Ia responsabilidad viene sohre mí 
solo, es necesario qe yo sea justo en el fallo."-Pero .i la 
responsabilidad pesa sobre veinte, esa misma persona qe 
en el primer caso se vió en la precisio!1 de ser justo, talt'ez 
no lo sería en este; por'le diria: "yo me pienlo entre tan
tos. "-Este echo no sé si confirme la opinion del señor 
Diputado. 

Para decir qe el nombramiento de Jurados pllede acer
le fácilmente con arreglo a la lei actnal, se a fijado en San
tiago el señor Diputae!o; pern debe tenerse presente lo qe 
a sltcndido en los pneblns sec'lndaaios en qe ai impren
ta. Supongamos qe esos pueblos tengan, uno con otro 
una poblacion de 8,000 almas. Dedu7.canos la mitad, por In 
mellos, de mujeres; qedan 4,000: dedúzcano, tamhieu en 
.egnilla los niños, los ancianos i los de la clase COllllln, qe 
es tún numerosa. ¡veamos de:-;pues qé qedará para elejlr 
lOU ombres de bllena razoll i de bllell criterio. De lo qe 
a sucedido ell Santiago na pnede sacarse argtllllelllOs: de
be tenerse en consideracion lo qe a sucedido ell otras par
tes. No se olvide tampoe" qe para componer UII nuevo 
TribulJal, ai 'le desechar la mitad de los 'le ya un servido: 
de manera qe al fin vendrian a necesitarse ]50 individuos 
hastante capaces para _er Jllrados.-En fin, señor, espero 
'le Ía Cámara resolverá en atencion a todas las considera
dones qe se an aducido. 

El señor Secretario.-¡.Se aprueba, o no, el artículol 
( TUlflada la votacion) 32 votos: 24 por la afirm.,tiva, i 8 por 
la negativa. 

El "eñor Presidente,-Aprobado. 
(I'ucstos en discusion los artículos 38 i 39, fneron apro

bado,; sin lIi 19UII debate-Continuó el 40 ) 
El .cñor P,dma.-Cree qe Boure este artículo a dicho 

algo la Comisiono Sírvase leer, señ'Jr ¡SecretarIO (Ley6.) 

El señor Lira.-Creia abermo escusado de nsar de la 
pal1.bra COII In lectura de lo qe espone en Sil imforme la 
Comision, porqe snpollia q" en él se uaiese sa!vado el 
inconven,ente qe voi n esponer_ 

Ignoto la razon 'le agu necesario exijir el certificado de 
dos médicos para acreditar la causa de la jlJasist~lJcia do 
1111 Jurado. Aqí ell Santiago, sería Il1nifácil obtener cer
tificad"., no solo de dos médico" sino de muchos mas; pero 
e~ nC('~s:lfio tener presente qe ai pneblosen donde e~ mui 
d¡fíc,l enco'ltrtl\" dos facnlt"tin,,; i tal vez abrá pneblos en 

qe ny.,·necesidad de plantear el J urudu, ¡en lus cu:'¡e., no I.ya 
ningun médico. Pero, prescindiendo de esta dificultad, yo 
no "ncuentro por'lé no se le crea a 1111 individuo 'le está con
decnrado eon el Jlolubramient" de J lirado, la escnsa o el 
motivo 'le aya tenido para no ~si8tir. Mas, si a este indivi
duo no se le Clee, ¿por qé 110 creerle a dos individuos qe 
testifiqen qe el Jurad" no a asistido porlje está, por ejem
plo, con una piern" rotal 1 no se diga qe solo loa médic,," 
pueden testificar de las enfermedades, mucho mas ellando 
son -le tal cOllllicion, qe ni al ombre mas estúpido Plleden 
ocultá rselc. 

Creo, pues, qe no debe exijirse ese certificado, i 'le 8e 

di~a en el artículo: "no sufrirán la multa los qe acr~di
taren legalmente la imposibilidad de asistir." 

El señor V aras.-Q,siera qe se leyese ántes e 1 artículo 
correspoudiente de la lei actllal. (Se ley6) El artículo qe 
discntimos no a echo mas qc establecer las mismas disposi
ciones de la lei vijente, con la únjca circunstancia de abcr 
cxijido qe la certificacion sea jnfada_ 

Las observaciones qe so an eeho de qe no sería posible 
consegllir e~a certl6cacion en ciertos casos, entiendo qe 
aun no a ocnrrido en Santiago cosa semejante. En cllanto 
a los delllas pueblos, cuando la lel abla do médicos, sino 
los ai, los qe ejercen este destibo suplen por ellos, i pue
den dar la certificacion. Yo no sé, señor, si lIeuaría el oL· 
jeto con qe se dijese acreáitando legalmente; pero yo 110 

convendria IIl1nca en qe se dejase a los Jurad os la liber
tad de aSistir o no_ 1 para decir la verllad, señor. ¿/lo elllOs 
"isto <10 IDuchos se acen enfermos, qe se ganan a la caUla 
para no concurrir? Añado mas: esta agregacion al artículo 
a sido a cOllsecn!)ncia de 1" 'le creiall d eher acerse algu
nas personas qe están al cahll de las dificuliades qe un 
ocurrido sobre la asistencia de los Jurados. Repito 'le yo 
nI) convendria nllllca en qe se les dejase esa libertad; i 
auu me parece qe la Comision lo a espf!:sado de UII modo 
lIlui vago. La absoluta libertad daria lugar a qe el Jurado 
no se reuniese en IHuchus casos. 

El señor Pahnn.-La Comision tuvo presunte, p"la aña
dir esas palaoras u otra illlposibilidftd absoluta, 'le abia abido 
C3S0S aqí, en qe uua persona qe aoia sido nombrada JI\O 
rudo no pudo materialmente asistir, i sin embargo se preten
dia impouerle la lllulW, como si nbiera estado en su mano 
vencer las dificnlthdes qe se le oponian a la asi.tencia. 
1 pensando sobre este echo, se ocnrre qe podrian suceder 
{,tros caso'; tal es, qe yendo para el Tribunal un miembro 
del Jurado, fuese preso, 'le le diese Una enfermedad en el 
camino, i tuviera qe entrarse a \lua easa en donde no auia 
médicos qe pudieran certificar; qe en la puert, del Tribu
nal ubiera tanto eOllcurso de jeute, qe a pesar 'd~ mllcho 
forcejear, no pndiese abrirse paso para entrar, i''en fin, 
pensando mas sohre esto, "C ocnrririan otras tal\~a, dificul
tades a las cuales no le será dado a IIn Jllrado sobreponer
se para poder cnmplir. Por estas consideracionp.s, i ('tras 
qe la Comision tn.o presentes, adoptó las palabras u otra 
imposibilidad absoluta. Estas palsbras me parece qe ~spr,,

san claramente lo qe es moral i físicamente imposible, lo 
qe de ningun modo se Pllede acero 

Si la Cámara acoje la redaccioll propuesta por la Comi
SiOll, qe es por lo qe se debe fO(.1r, yo propolldritl, pllm 
comprender las otras observaclOlles al artícnlo, qe se dije
ra así: "el Jurado sortp,ado qe se negare a cOllclurir aljui
" cio, será penado ,m la multa de cien pesos: salDO el caso 

.. de ausencia Q de enfermedad certiJicrtda por dos médicos, o 

.. por dos indit7iduos id6ncos donde no aya médicoJ." 
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El señor Varas,-LoL misma indicacion qe a dado el s~ .. 

ñur Dipntado mielllbro ,te la Comision acerca de las ra
zunes qe ella a teniuo para poner las palabras imposibüidad 
absolutlt, me ace opinar en cllntra ue Sll redaccion. 

A citado tnos caso,;: 1. " el caso de prision de un Jurado. 
:\te pan,ce qe es el mayor ahsurdo suponer qe 11 UH Jnrado 
l'll-:' le tnlllase preso de la manera qe se a dicho: esto sería 
""ficiellte para creer qe ui aun pudo ser tal Jnrado. El 2." 
AS qe le atacase uua enfermedad en el camino para el trihu
lIal, i '1" allí no uhie.e lllédic<lS qe certificasen. Digo yo 
qe la certificacion 110 e~ en el acto, i qe el individuo pue
ue despues acre!!!itar qe a tenido tal imposibilidad. El 3. " 
es cnando en la puerta del tribunal uya tanta jonte, le no 
pueda entrar el J Ilrado. Esto es lo qe me ace principal
mente opinar en cOlltra de la redaccion de la Comisi!ln: 
esta no es imposibilidad ausolllt:., porqe entónces, cualqie
la qe no qisiese a ... istir, con decir: "abia Inueha ¡cnte, es
" taba ohstruid" el paso, 1\0 pude entrar", ya estaba a s.lvo· 
Entiendo, pue_, qe lo qe la Comision llama imposibilidad 
absoluta, es Rua circunstancia qe 110 puede calificárse de 
tal, pOTlle de esta clase podriau alegarse mil pretestos. 

Por lo demas, acerca de I.s indicaciones para qe se pon
ga en el artículo qe la certificacion sea echa por dos test;_ 
go. cu~ndo no aya mí,diclls. o comprobar legalmente, por 
qe son mnchos los motivos (je pueden ('currir para la ina
sistencia. podria decirse 'le el Jurado qe no concnrra al 
juicio, ir.cllrrirá en la multa de cien pesos, salvo el caso 
00 ausollcia, cllfertllcJad 1\ otro.., lnotivos uastantes, legal
mente comprobados. 

El señor Palma.-PnedeserJurado el qe no está senten
ciado, el qe no está presn, i lHIede ser pre.o el qe está 
nombrado Jurado; porqe la prisioll Iln siempre es decreta
da por cansa de un olnb,idio, robo, etc.: ni mnchas causns 
purqe se puede decretar prision. Pllede suceder qe Ulla 
persolla mili respetalJle, IIllli onrrada, nombroda Jurado en 
aqel año, sea preso un momento ántes de ir al Tribunal, 
i entónces esta persuna no podria disculparse ante el Juez 
de derecho, por'le la lei no admite mas qe dos escusas. No 
necesito muchos argumentos para prollar lo qe tod"s emos 
visto, lo qe se ve en los Jurados, i lo qe pueda snceder por 
las mismas cansas políticas. Un Jurado, pocos momentos 
o pocos ,Ha. <inte. de concurrir a la citaciou qe se le ubiera 
(Jcho, es preso por asnlltos polítiCO., como mili biell pu
dira suceder, i sobre la desgracia de ser prc'SlI, llevaba tam
bien la pena de multa: pareceria la lei cmel de este caso. 

.. ¡I có;uo podria disculparse en el caso de enfer
mtldau repentina, POC() álltes de la asistencia? ¡ Verdau es 
qe a,Ha ai cómo oC,lrrir a esta necesidad, porqe no es el Ju
rado el qe impone la multa, sino el Juez de derecho; pero 
la Comision conservaba tal vez las ideas UC lo qe abia suce
uido ántes, cuando el Jurado decretaua las mnlta •. Auuqe 
110 sucediera el caso de qe por demasiada urjencill le fal
taran pruebas a la person~ qe no abia asistido, para acre
ditar el impedimento qe tuvo, el otro caso de no poder en
trar al Jurado, porqe illlpide la entrada ~na fueza mayor, 
es caso qe lo emos visto. Una persona a qien no puede de
jar de creérsele, fue nombrada Jurado; salió de su casa con 
direecion ni Trihunal, i no pudo entrar por la mucha jente 
qe abia, ¿C6mo puede, pue., illlponérsele la lIIulta a una 
persona qe n echo todo lo posible por cUlllplir, i 'lo 110 le a 
.ido dado superar las dificultades qe se le oponen? No se 
abla aora de pretestos: es preciso distinguir estos de la ver
dad. No eH suficiente qe un Jurado diga qe no a podido 
entnr al Tribunal: es nece,ario qe lo pruebe; i esto no se-

ría difícil, porqe el Juez mismo estaria presenciando qc 1" 
entrada estaba impedida purla mucha jente, como a suce
dido. Póngomc en olro caso, señor: pudiera acontecer qe 
se tiraran balazos por el camino; ¡i este Jurado eopondria 
su vida1 ¡Está obligado n arrostrar este peligro? Infinitos 
casos de esta naturaleza pueden suceder casos qe no sería 
mui difícil dar con el os pens:mdo mas sobre esto; pero " 
mnchos de los señor~. Diputados se les pueden ocurriT. 

Repito, señor, qe no basta con qe un Jurado diga qe no 
pudo eutrar porqe est<lba impedida la pnerta, obstruida: 
es necesario qe pruebe legnlrnente este echo, Jsí como la 
enfermedad i cnalqiera motivo qe alegue. Si suponemos uIÍ 
pretesto, ai argumento: desapareciendo el pretesto, no ai 
argum(·nto. 

El señor Presideutc.-Qeda este artículo para segnnda 
di.cusion. 

(Se aprobaron sin la menor discnsion los artículos 41 i 
42 -Entró en discusion eI43.) 

El señor LarrainMox6.-Veo ya en este artículo aparecer 
nuevamente al Juez de derecho con una intervencion en las 
resolucioues del Jurado. 

La indicacion qe icc al artucnlo 28 a fin de separar al 
Juez de derecho de toda intervellcion, me atrevo a ac,,,la 
nuevnmente respecto de este con el mismo objeto; porqe 
encuentro aqí la misma novedad qe e encontrado desde el 
principio del proyecto, de qe el Juez entraba en los 
acuerdos deIJurado. Qe el Juez es una persona intelijen
te i con los conocimientos necesarios para intervenir or. 
toda clase de juicios, convengo en eso; pero qe entre a to
mar parte en las resuluciones del Jurado, no estoi confor. 
me. Un artículo de esto proyecto, sancionado ya, escluyo 
al J ucz de tomar parte en la reso lucion de los Jurados. El 
Jllez de derecho, dígase lo 'le se qiera, es empleado de 
nombramiento uel Gobierno i qo goza sneldo del tesoro 
púhlico. 

El señor Presidente.-Qada este artíclllo para segund .. 
discnsion. 

(Como nadie tomara la palabra sobre el artículo 44, se 
votó por él i fue aprobadu sinaltcracion. Se pliSO en discn
sion el 45.) 

El señor Lira.-Sírvase el señor Secretario leer el perío
do final del artícnlo. (Lo leIj6): 

Opino. señor por'le so snprima el períouo qe acaha 
d6 leerse: me parece vago e indeterminado. Se mnlta 
en cien pesos ,,1 'le circule estos papeles de qe ahla el ar
tículo. Entiendo qe así sea; porqe no dice sino qe la cir
eulacion se l/lultará con cien pesos. Claro es qe los pape
les no pueden circular _111 qe aya persona qc los circnlc; 
i a¡¡licar la pe;'n por solo el acto de circular, me parece qe 
sería dnro, porqe puede ser qe a~ulI muchacho se encuell
tre un papel de estos en la calle, i por esta circnnstancia 
p'lede ser condenado. Ademas, me parece qe sería conve
niente qe circulase, p?rqe la curiosidad df! ver qé palahras 
son las qe un dado motivo al Jurado para declarar qe a lu
gar a formncion de causa, i el deseo de ver si este a fallado 
jnstamente, ace qe algnna persona, con el fin mas inocente, 
tOllle un papel i lo lea; mientras tanto, viene 1" policía, lo 
sorpremle con el papel en la mano, i le uranra cien pe
sos de multa. Por fin, señor, no es fácil impedir la cir
clllaclOn de IIn papel qe ya a circnlttdo; porqe si despt1e~ 
de estar acusado un papel se va a decir: no clrc"le tal pa
pel, es incnrrir en \lna contradicciou, pues qe en ello ." 
pretende qc no circule una cosa qe a circulado por tod,," 
partes. 
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Opino, pues, por qc se suprima la parte final del artícu

lo en digension. 
El señor Presidente.-Qeda el artículo 45 para segunda 

cliscllsion-En discusion el 46 •..•.. ¿Ningun señor Di
'putado toma la palabra1-Procederémos a votar. 

El señor Secretario.-¡Se aprueba, o no, el artíclllo?
(Tomada la votamo'/l) 32 votos: todos por la afirmativa. 

El· señm Presidellte.-Aprobado; i se levanta la sesiou, 
qerlandu para la siguiente los mismos aSllntoil 

8elllion ~O del de 11 ..18'0111010 de 1846_ 

Empez6 a las 7 i enarto de la noche, i concluy6 a las 9 i media. 

Presidencia del señor Vida/o 

Presentes 31 señores Dipntados, i aprohada el acta de 
la sesiou del dia precedente. 

El señor;Secretario_-EI señor Diputado Urll","eta nl1I1n 
('ia a la Cámara, por medio de uua presentacioll. qe a to
mado baJO su patrocinio la s"licitud del Teniente-Cnrnnel 
retirado D. Felipe Margutt, segun se lo permite el artícu
lo 8J del Reglamento; en cuya virtud pide se la cunsidere 
como nua mocion i se la agan seguir lo. trámitcs de tal. 

El señor Presidente.-Qeda para segullda lectura. 
El señor Secretario.-Está en discusion jeneral el pro

yecto de lei acordado ya por el SEnado. autorizando al 
Presidente de la República para efectuar alguuas reformas 
en el ramo de rentas públicas denominado Estanco. (Ley6 
los antecedentes.) 
E1 señor Perez.-La renta del Estanco PS una de las tilas 
pingUes qc tiene la República. El Gobierno se a dedicado, 
pues, a establccer i examinar este ramo de la adllliui,tra
ciou con toda la detencion qe él pide; i a creído, como >e 
dice en el mensaje, qe podrian adoptarse algunas di'l'0si
ciones qe contribuyesen a acerlo todavía mas prodl"·livo. 
~rflles son: snprimir algunos gastos qe el Gobierno jllzglla 
inútiles, tomando al mismo tiempo medidas qe contrihu
yan, si 110 a estingnir, al méllos a aeer Inénos perjudicial n 
frecuente el contrabando qe oi se ace de las mercaderías 
estancadas. E aqí las principales disposiciones qe COII es
te objeto piensa adoptar el PreSidente de la Rf'pública, <en 
caso de qe las Cámaras le concedan la llutorizaciotl 'l" pi
de: suprimir la Factoría de Vulparaiso, i Irasladar la Fa,·to
ría Jeneral de Santiago a aqel puerto. En esta providen
cia, no solo cree el Gob.ierno 'le pueden aorrarse algunos 
gastos, sino qe tambieu está persuadido qe el Estanco será 
mejor servido, i administrado con mas economía. 

Para evitar los contrpbando., n" 00 a encontrado otro ar
bitrio mas eficaz qe el de disminuir los precios de las mer_ 
~adería" estallcndas, particularmente aqellas en qe es mas 
frecuente o mas difícil de evitu el contrabnndo. El Estan
co sería I1l1a do las rentas mas productivas, sino le iciera 
el contrabando una guerra tan cruel. El contrabando es 
toda"ía mas perjudicial al Estanco en las Provincias del 
Norte, qe lo a sido en las del Sur. En las J'rovincia. del 
Nor!" so 'Ice un gran consumo riel tabaco 'le llaman trasan
dino o tarijeño; i como las cordilleras en a~ellas Provincias 
son bajas, i presentan muchos hoqetes por los cuales plle
de p",arse con facilidad de IIna a otra parte, fácilmente so 
¡litro dnce tambien este tabaco. Cree nsí mismo el Go
hierno qe puede con!ribn ir ¡¡ evitar el cOlltnthando la in-

version de una parte de los norros qe se agan con la supre-
8ion de la Factoría de Valparaiso i de otros empleos qe 
no sou tan Ilece.arios, para orgauizar i arreglar mejor los 
Resguardos de cordillera en a'lellas Provincias. 

Bien verá la Cámara qe era difícil encerrar en un pro
yecto de lei todos estosasuutostan inconexos unos de otros' 
Pero no era e~ta la dificultad principal. Pre.ent.ldo un 
proyecto de lei sobre estos puntos, i saucionado por las 
Cámaras, era menester ejecutarlo; i el Gouierno qedaria 
imposibilitado de poder tomar otras providencias n otras 
disposiciones, a medida qe los datos qe fuese recojiendo le 
iciesen couocer qe eran necesarias i conducentes al mismo 
fin. Estas consideraciones pesaron tanto en el ánimo de 
los Consejeros, qe 811nqe en el proyecto ~e se presenta al 
Congreso se deeia qe la antorizaciou fuera por solo nn año, 
nn ilustre miembro de a<)el cnerpo, 'le para mal, o por 
desgracia del pais ya no cxistc, cn'Yó 'le era poco el tiem
po, e indicó qe se anmentara por un año mas la antori
zacion. 

La variaciou qe a echo en el artículo 2." la Cámara de 
Senadores no puede ofrecer dificultarl, Clwndo yo " echo 
presente a la Cámara qe era 11110 de los principales oujeto, 
J~ disminllcioll en los precios ele venia de las espccies es
tuncadas. 

Por otra parte, la autorizacion qc pide a las Cámaras el 
Gobierno está tan liulItada, qe tIlHlCa, en ningllll caso JiO

drá acerse el mas peqeño abuso. El Gobieno no podrá. 
pUéS, el1 virtud d!' ella aumentar los costos qe ocasiona la 
recaudacinn de las rentas, 110 puede aumentar la dotaciou 
de empleados, no puode arer ningnua cosa qe perjudiqe 
en lIillgan sentido al pais. De manera qe, suponit.ndo 'itl 
mui mal vaya, lo mas qll podrá suceder será qe el (Johicr
no no aga uso alguno de esta autori7.acion, pero nunca po
dria abusar de ella. 

Creo, pues. qe la Cámara uo lendrá illcolI\·elliente al· 
guno para conceder esta llnlOriz,uClioll en los mismos tér
minos qe la Cámara de Senadores la iI acordadn. 

El señor Presidente.-¿NingulI otro señor Diputad" qit!
re tomar la patabra! 

El señor Secl'etario.-Propo:--iciol) por qe se va a ,'otar: 

¡se al'rneha. o /JO, en jeneral .,¡ presente proyeto de lei? 
(Despues d" la viJtacion). Ai 31 v!>tos: todos por la afir_ 
maÜvn. 

El señor Presidellte.-Aprol>ndo. 
1~1 señol' Secretdrio.-Está. en s6gnnda di:;cl1~ion parti

cular el artículo 40 del proyecto de loi sobre abusos de la 
libertad de imprenta. 

El señor Palma.-Pido la palabra solo pará decir qe en 
la sesion anterior sostuve el parecer de la Comi~ion para 
qe se mautuviesenlas palabras u otra imposibiJidad absoluta, 
porqe encontré razones suficientes para ello; i a"ra se me 
an ocurrido algunos otros casos qe pueden tambien impe-· 
dir la asistencia del Jueado despues de nombrado. 

Tal corno está el utículo, solo establece corno motivos 
o fundamentos para eSCIlsarse, la enfermedad i la ausencia. 
Pero pudiera suceder qe en ,,1 momento de ir al JlJrado, 
o pocas oras ántes, ubiera un temblor, i se cayera la casa 
del individuo, el cual se veria en la necesidad de socorrer 
a su familia, i Rcer todas las rlilijencia" qe se acen en t.les 
circunstancias. Puede tambiclI suceder qe esté de muerte 
sil e~posa, sn padre, su madre, o nn ¡jo: estn no PS en~ 

rermcdad de él, pero lo es de i'ersonas qe lo constituyen 
en la imposibilidad de poder asistir; porqe no puede exi· 
jírselc a nn omine qe abandone ulla de las obligacione~ 


